
f

,
9925

...-r" ",'iJ,!' - ,:,. "~L

". J ,-!, ".',: :.'(' ,. ~'J.: <' ;il.::; : ~
',. _lO •• ',:' •••.•.• : •• ' '. :.<:

U,;;.- I"jl::';,~~ "';¡¡> .'( •• ~ 1'.1 ,:~~

,',' ,;>;-

"

~:; ,. (
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En las solicitudes. los inwrt'l8doS '-ttn constar cuantos lntntos
estimen oPortunosl y, serálJ 4ir.i¡i4Jial ilustri.sim.o señor Director

"jeneril de InstituCIoneS Penitenciarias. Sección de Personal. en el
plazo d:e quince días, a pan~r: del siguiente a la publicaciónAc Fila
-..'ocalOna m "~in 'OfICial del Eslaí:lo>o. ¡; ~'o

",-i.IacIrid.'2·de ebril det985...Ei Su~rio.Liborio Hierro
Sáncbez-Pescador. . h.
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ORDEN de 2 dr abrifill'- 1985 por la qur Si' publica rl
Tl'ibrImútk Oposkionro _ ,,¡ Cum>o 4r Mhf.cos
tkl Rl!Jlistro Civil. COII.~por RrsoluciÓll4r20 tk
septiriiWrr dr 1984.

Ilmo. 5<., ED""mplimjcntode lo~ por el ar:U<:ulo 397
d,el Rcalantentó' del Registro Civil y por la nÓlma5." de la Orden
de 23.ae mayo -de 1972, .' . :, . l 10 •

, , Este Minislerio 'le, ila -iclo-bnlr para constituir el, :5920' : RESOLíJclOIf dr 6drahril-th 19115. dr /ti VirftrlÓII

•

: Tribunal. 9poIicjones a~ en ~1.CIICt]ÍO JIé Médicos del -GmMJdr losJl~.t_ Xdt!l NattHiDi/ó.·•_. iD _ $r

,
• téaisti'o Civil'c...rvocildu fodlá:20 .I1Ie"jllí..¡:tbc~.";l1I8ll,i"" '" -- ~.,." ti, delt'~,.. ltI ~i"'",,-oM/dr .

«Boletín Oficial del Estad del 29:' .. ,.' " ;'¡': ., "/0$ ~flI1mlti¡/m." ~!trlIiitlos,..,., t/fl11idp/J1' hl
,; 4a$ 'OfIO$kI_"''''' Nlilarltn CO"WJl:ad.. t'l!Ift /«IIa

¡.• ...... ~J!n'sideftted:IJ{N·I.;riad~d..Letrad!' C1evla
I
Di

d
'reccJ

l
'ón 'General. de los i 14 dr 4icimrhrr dr 1984, y,..~ ..,ror:fJbsirwMJo

stros y e ota o en qUIen . . e "ue. r" dicha ",Iación. ' .
ocaIes: .

'El Presidente de la Junta·.de M6dicos del Registro Ovil. o el ," Ue ÍlClle!itoCón'tO dis¡ftieStO en el artículo 1U~. pUraf'n .....ndo.
miembro-.1e la propia Junta en quien aquel del..ue. ' del Re¡lamento Nótaria~ y' una vez finalizado el pIazoitlllamenta-

t
' Don AJustin Valero CaStejÓB. M6dico titular del Hospital río para formular .reclamaciones 'contra la ReSolución de 28 de

Provincial de Madrid. . ." febrero de" año en tuno' poi' la que. le Illiela púb1ic8 la lis..
". Don Julio Donato Huena, Medico del Re¡istro Civil único de provisional de kis aeiloresadmitidos y excluidos pill. panici""r en

Madrid. las oposici....s entre Notarios CÓDvOCldas cen fecha 14 de diciem-
Don Utbano Ruiz Gutiérrez. Juez Encarpdo del Re¡istro Civil bre de 1984." . .,. ~. . -. ; .

Central. quien ejercerá las fuqciones de Secretario. Esta Di1'ecclón C1eneral1Ja muélto aprobar la rttada 1ista con

, g¡o'r':u::ai : ~: Lnuch~ añoS.' '~:'~i~~o,el'~~observad:éB .. númeto {,1 de 18'
L Madnd, 2 de abril de 1985. expresada relación provisional de los Notarios admitidos bexclui-
r dM~doDo~~~~-~-~~«~

-LEDESMA BARTRET oro mmso»·

Ilmo..Sr. Director general de kis Re¡istros y del Notariado. Madrid, 6 de abril de 1985.~EI Dire<;t.... ¡eneral. (¡reaorio
Garcia Ancos.
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~MINISTERIO DE .DEFENSA
5921 . ORDEN JJ410001211985. tk F d~.mrt:O, poda 'fIW

Si' !/i$pom! .rl cwnpHminrto' «,la "."trnl'ia ""rTribu
nal Supr_.· tiktfllla .""" ¡«1M 18 • ·DCtrtbrr tk
1984. Í'n J!l·,eotNO ,~""""¡"'iIIist",'iWJ Urler
lJursto por.don Alf- Sebo.,,'" AiHuoIo..

. ExemC)S. Sres.: En el ftCII..... COIl1encioso-admjnistuvo ....
.tui/Je en única ....1aIIcia allle la Secx:ión Quinta del Tribunill Su
premo. entre partes, de una, como demandante. don AlfolllO 50
bastián Abasolo, quien ~tula ('!'r si mismo. y de otra. como
demandada, la AdMinistración Pública, representada y deFendida
por el Abotlado 'del EstadC\, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno óel Consejo Supremo .de Justicia M.ilitar de 7 de julio
de 1982 y 23 de febrero de 1.983.·.. ha dietado sentencia ...n fe
cha 18 de octubre de 1984,'e.uy.i"panc diaposiliva es como ligue:

«Fallamos: Que ac:el:~'"el~Dan~mientode la Administra
.mn, eslitnamOl1>Brcia te el .....rso contencioso-administta
livo interpuesto por don AlfóllI01iebasliln Abasolo. con!ra las

'resoltlCiones de la Sala de Gobierno del Consejo 5upiemode

.
Justicia Militar de 7'de jtilio de 1982 Y 23 de febrerO de 1983.
que anulamos en cuanto lijan-el haber de 'retiro del ~rreDie en
cuanta del 30' por 100 del sueldo re8ulador. debiendo serlo en el
90 por 100; manteniendo'los rntantes pronunciamientos de las
resoluciones recurridas. sin expresa imposición de costas.

. Así pot esta nuestra senlencia, que se'publicará en 'él "Boletin
Oficial del Estado" e 'insertará eh la "Colección Legislativa", lo
prnDunciamos.,maodl:UDOI 't' lfmnamo$.~, .' ,,' . .. ,

IOn IU -.rirtutl¡ de _,Fmnridlld <CftiJ "".dllll!lecid<l~ III Ley re
padora de la.4úrildi1:ciónOontenci....,.Admini>trlltiva de 27 de

Cl= 11:' Nivel 21.
Cldiz: Nive) 21.

Administrador de los establecimientos penitenciarios de:

Monterroso: Nive116.'
~bi~: Nivel 15.

Jefes de servicios de JoI¡ establecimientos penitenciarios de:

Hombres. de Valencia: Nivel 15;
Cáceres-ll: Nivel 14.
Palina de Mallorca: Ni.el 14.
Valladolid: Nivel 14.

.. las plazas de Subdirección de. Rqimen puedenoPlar los
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias
que lo deseen.

Los funcionarios del Cuerpo Especiar de Instituciones 'Peniten
ciarias pueden ¡o1icitar cUalquiera 1le ·las.piaza6 anunciadas. Se
exige una 'antigüedAdmhúnut"dedos años:en el.(:itado CutTPO para
poder-optara.Jas plazas de Subdirección y -'dministració.n. .p.ra-ias
plazas d,e Jefe de Servicios no se exJge antlgiledad, ,mintma. .

RESOLUCiON tk 2 dr abril dr 1985. dr la SubsC'Cf'r
taria. por la que se anuncia la conv~Qloria pública

. ,; para cubrir, mediante libre designación, dttt'rminados
.purotos dr trabajo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 20. aparta_O
,do I.letta bl. de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de medidós pata
la Réfontla de la Función PUblica. se anuncia. med,iante la presente
'convocatoria pública u provisión. par d procedimiento de libre
designación, -de los puestOS de trabajo, 'Cuya denominación. locali
zación y aivel.~~ • :cGD.tmuacién:

SucÍirect~r <le' R~men -dé'los~m~os 1JenÍlt:ilcia-,
rios de: .

t.


